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Pagina 35196. donde dice: «N.O.rs: 5. N.R.P.N.: 3518038524
55530: Apellidos y nombre: Castro Gonzálcz. Rafael. Fecha de naci
míc.nto: 7 de marzo de 1953. Provincia y localidad: MD Madrid}), debe
decir: «N.O.P:S.: 5. N:R.P.N.: 3581038513S5530. Apdlidos y nombre:
Castro Gonzalcz, Ralact Fecha de naCImiento: 7 de marzo de ¡95-3.
Provincia y !ocalid:1d: t\.lD Madrid»,

Donde dice: «N.O.P.S.: 1S. N.R.P.N.: 7224467657.55530. Apellidos
y nombre: Tu~icnzo Andr~s. Maurino. Fecha de naCimiento: 10 dcjunio
de 1955. Provincia y locahdad: MD Madrid», debe decir: «N.O.P.S.: 15.
N.R.P.N.: 7224676757 S553Ü. Apcll.idos y nombre: Turicnzo Andrés.
Maurino. Fecha de nacImiento: 10 de jUnio de 1955. Provincia v
localidad: MD Madrid)). .

Madrid. 12" de noviembre de 199L-P. D. (Ordt'n de 22 de iulio
de 1985), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martinez
Robles.

Ilmo. Sr. Director general. de Servidos.

ORDEN de 14.de nOl'iembre de 1991 por la que Se conmca
concurso gel/cral (lO.G.91) para la pro\'/slón d(! puestos de
trabajo (!1l el Minis!cr¡o de E.fOIIOIIlIG .l' Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupuesta·
riamente. cuya provisión corresponde Jlevar a efecto por _el procedi·
miento de concurso.

Este Ministerio de Economía y Hacienda. de acuerdo con lo
displ;lesto en el articulo 20.1, a), de la .Lc.y 30/1~'84'- de .2 d.e agosto,
modificada por la Ley 23/1988. de 28 de Julio, prevlaautonzaclón de las
bases, d,e la p:cscf!te~convOC'atoria po~ la $ccretariade Estado para la
AdmtnlstraclOn Pubhca, y de conformidad con el articulo IO~l del Real
Decreto 28/1990. de 15 de.enero, por el que se aprlieba erReglamento
General de Provisión de. Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
.Ios Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio·
n<ln en el anexo I de esta Orden. el cual, de acuerdo con el artículo 14
de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta clprinCipio de igualdad de trato entre hombres
y muJ.eres en la provis~ón ~e los puestos de trabajo y promoción
profeSional de los funclOnanos y se desarrollara con arreglo a las
siguientes

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el articulo !.I
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a CuerpOs o Escalas
clasíficadas en los grupos comprendidos en el <trticulo 25 de la misma,
con excepción del personal docente e invcstígador, sanitario, de Correos
y Tc-Iecomunicacíoncs y de Institucíones Penitenciarias. salvo que las
relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripción.

2. Podrán también participar los funcionarios de carrera de las
Corporaciones Locales. para los puestos convm:ados en la Dirección
General de Coordinación con las Haciendas Territoriales siempre que
pertenezcan a Cucrpos o Escalas clasificados en los grupos referidos en
el pjrmfo anterior. '

Scg~nda .... 1. PO,drán participar los funcionJrios comprendidos en la
base pnmera cualqUIera que sea su situJción Jdmmi-strativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión. siempre que reun<tn las
condiciones general7s eXigidas y los reqUIsitos determInados en la
presente convocatona.

2. Deberán participar en la misma aquellos fun<;ionanos incluidos
en, la ~se primera que len~an una adscripción provisional en el
Ministerio de Economia y HaCienda. o sus Organismos autónomos. si se
convoca el puesto al que fueron adscritos. y los que es1én en situación
de excedencia forzosa o suspensión firme de funciones. si ya han
cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación admini'nratiq de servicIO en
Comunidades Autónomas, sólo podrán ton1J.r parte en el concurso si
han transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino d-cfinilivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos :1.1'1.0.. desde la toma de
p.osesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
sIgUIentes:

a) Que partícipen únicamente para cubrir '-'acanles en C'1 ;imblto de
la Secretaría de Estado donde preston sus senlciOS, o en el dc-f
MiOlsterio, si su destino no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) .Q~e hayan sido removidosdel puesto de ,trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre dt'signnclOn.

c) Que haya sído suprimido el puesto de trabaj(' que ..-enía
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
!lijas. durante el primer año de excedencia. solo podran participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instaneiJs han
transcurrido 'dos años desde la IOmJ de posesión del ultimo destino
obtenido. ~alvo Que tengan reservado el puesto de trabJjo en el ámbito
de la Secretaría de Estado donde radica el puesto solicitado o en el del
~'fin¡sterio. ~i la reserva no corresponde al área de una Secretaria de
Estado,

6. Los funCIonarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán partIcipar si llevJn más de dos anos en dicha situación.

7. CUJndo dos ~uneionariosestén intersados en obtener puestos de
trabJjo en una n\lsma localidad. pueden condicionar en la solicitud sus
peticioncs. por razones de convivencia fttnHflar. al hecho de que ambos
los obtengan, enlendiéndose. en caso contrario. anulada In petición
efectuada por cada uno de ellos,

Deberán aeompaiiar J su solicitud fotocopiJ de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de 10<; requisitos
exigidos y la posesión de los- méritos que se aleguen será el dia en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-I. Las soLicitudes para tomar parte en este concurso.
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden, y
dirigidas a la SubseCretaría del Minísterio de Economía y Hacienda
~Dirccción General de Servicios- se prcscntarán. en el plazo de quince
días hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente covocatoria. en los Reg.istros Generales del Ministerio (caBe
Alcalá. 9 y paseo de la Castellana. 162, 28071 Madrid) o en IJs oficinas
a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
t1\'0. Estas últimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes
recibidas dentro de las ,;'clOticuatro horas a partir de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participJntes podrán solicitar. por
orden de preferencia. los puestos vacantes -hasta un máximo de selS-,
que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúnan los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes Con alguna discapacidad. debida
mente Jcreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
cxorbitante en el contexto de la organizacíón.

La procedcnci<t d5= la adaptación del pU~SlO o puestos solicitados a la
discapacidad del splicitante. sin que ello suponga detrimento para la
organización asi CQmo. en su caso. la compatibilidad con el desempeño
dé las tarcas y funciones del puesto en concreto. serán apreciadas por la
Comisión de Valoración. a propuesta dd Centro directivo. donde radica
el puesto. la cual podrá recabar del interesado. en entrevista personal. la
información que estime necesaria, así como el dlct<tmen de los órgar.os
técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias las
solicitud-cs formuladas serán vinculantes para los peticjonarios.

Cuarta.-Los meritas se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

Pnra poder obtener puestos de trabajo en el presente concurso será
necesario que los solicitantes alcancen la puntuación mínima de tres
puntos en la valoración de méritos adecu<tdos y del trabajo desJrrollado.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
-efectuara de acuerdo con el siguiente baremo:

L Valoración de méritos adecuados y det trabJjo desarrollado.

L1 Valoración de méntos adecuados.

Por el desempcno de puestos-de trabajo que guarden similitud en el
contenido técnico y especialización con los ofrecidos. además de la
aptitud en los puestos anteriormente desempenados. en relación con los
solICitados segun méntos adecuJdos que se especiticJn en el anexo L se
adjudícarán hasta un máximo de seis puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

Por el nivel de complemento de destino del puesto de trJbaJO
:1Ctualmentc dcscmpenJdo se adjudicanin h;¡sta un máximo de dos
puntos distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior <tI dd
puesto al que se concursa: Un punto,

Por el dcs-cmpeño de un puesIO de trabajo de igual nivelo inferior
en uno o dos niveleS: al del puesto al que se concursa: Dos puntos.

Por el desempeiio de un puesto de trabajO inf"enor en tres o más
ni"eles al del puesto al que se concursa: 0,50 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se entenderá que prestan sus
sen iClos en un puesto del nivel minimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o E5Cala.

2. ValoraCJón del grado personal;

Por la po-scslón del grado personJI se adjudicarán hasla un máximo
d:: tres puntos, según la distribución slguien¡e:
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Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos,

Por tener grado personal ¡gua:! al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos, .

Por tener grado personal inferior al nivel de-! puesto solicitado: UIl
punto.

3. Cursos de fomnción y pcrfeccionamimlo.

Por la superación o ¡mpartición de curros de formación y perfeccio
namiento, que tengan relación directa con las actividades a desarrollar
en el puesto de trabajo que se solícita. en 1m. que se haya expedido
diploma y certificación de asistencia Ylo, en Su caso, o.:nífícación d('
aprovechamiento o impnrtición: Hasta un punto y medio por· cada
cU!"s,o, con un máximo de tres puntos.

4. Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las distintas
Administracioncs Públicas: 0.30 puntos, hasta un máximo de sC'"i~
puntos.

A estos efectos se computaran lo~ servicios prestados con carácter
prc\lo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

Quinta.-l. Los méritos generales de los· funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis
mos autónomos sC'rán \'aJorados con los datos profesionales consignados
ooJo su responsabilidad en el anexo m, comprobados por los Servicios
de Personal del Departamento.

1, los meritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo que figura como
anexo JI de esta Orden.

3. Ul certificación deberá ser expedida:

al Si se trata de funcionarios destinados en Servidos Centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos. por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaría General o similar de' los Orgnnismos autónomos, sin
perjuicio de lo previsto en el epígrafe e) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en- los servidos
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente. de otros
Ministerios u Organismos autónomos por las secretarías Generales de
las Ddegacíones del Gobierno o de los Gobiernos Civíles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe c) siguiente. . .

e) Si se trata de' funcionarios. destinados en el Ministerio de
Defensa. en todo caso, por la Subdirección General de Personal ~ivil del
Departamento. _

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno·
mas o fLincionariosde las mismas, por el órgano competente de la
Función Pública de la Comunidad u Org:mismo similar.

e) En el casO de funcionarios. de las Corporaciones LocaJ~s·por la
Secretaría correspondiente: . '

f) A los funcionarios que se encuentren en Ja-situación administra
trva de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado de hijos
cuando hubiera decrlído el derecho a reserva del puesto de trabajo. por
la Dirc-cción General competente en materia de personal del Departa
mento a que figure adscnto su Cuerpo {) Escala; o por la Dirección
General de la Función Pública, s'i pertenecen a Cuerpos o Escalas
adscritos al Ministerio para las Administraciones Publicas y dependien
tes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

g) En el caso de excedentes voluntari()s o de excedencia por el
cuidado de bijos cuando hLibiera decaído el derecho a reserva del puesto
de trabajo, pertenecientes a Escalas de Organismos. autónomos, por la
Dirección General de Personal del Ministerio o Secretatía General del
Organismo donde hubieran tenido su ultimo destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funcioncsacompañarán a su solidtud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Scxta.- L La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirJ para dirimirlo a
la otorgada en la valoración del trabajo desarrollado.

De persistir el e~lpate se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en los restantes mentas generales segun el orden establecido en la base
cuarta y, en ultimo extremo, al mayor tiempo de·servicios efectivos
prestados en cualquiera de las Administraciones Publicas.

Sépt.ima.-La propuesta de. adjudicación de cada uno de los puestos
al soliCitante que haya obtemdo mayor puntuación será realizada por
una Comisión de Valoración compuesta por el Director general de
Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda, quien la presidirá. y

podrd delegar en el Subdmxtor general de Gestión de Personal Funcio~
nario y cuatro Vocales designados por la autoridad convocante:

Dos funcionarios que y¡¡riarán, Uno del Centro directivo donde
radican los pueslQs de trabajo y otro del área correspondiente al mismo
) que actuarán para valorar a los solicitantes de tales puestos.

Un funC'Íonario de la Subsecretaria del Departamento.
Un funcionario de la Subdirección General de Gestión de Personal

Funcionario. en condidón de Secretario, que podrá ser sustituido en
ca !la de no poder actuar por no cumplir el requisito del párrafo -sexto,
en relación con algún puesto concreto de cntre los convocados, pasando,
a propuesta de la Comisión, a ser asesor de la misma.

Podrán tomar parte en la Comisión de Valoración, un representante
qlH.' designe t'ada una dc las Organil..aóones Sindicales siguientes:
Confederación Sindical Independiente dC' Funcionarios (CSIF).Unión
Genera! de Tr:lbajadores (UGT). Comisiones Obreras (CCOO.) y Eusko
Langllkcll Alkanasuna-Solidaridad de Trabajadores Vascos (ELA-STV).

L.1 Comisión de V::¡]oraC'Íón podrá contar con expertos designados
por !n aUioridad collvocante. previa solicitud de la Comisión. los cuales
actuarán COIl \·oz pero sin voto en calidad de asesores.

Los mil'mbros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
I;J"llpO de tJ!ulaclón igual o superior al exigido para Jos puestos
convocados.

Octa\a.-EI plazo para la resolución del presente concurso será de dos
mese&. contados dr-sde el siguiente al de la finalización de la presenta-
ción de instancias. '

Novena,- J > - La adjudicación de algún puesto dc la presente eonvo~

catoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autónomos in}piicará el cese en el puesto de tr<lbajo anterior en los
terminas y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento General de
Provisión de Puestos dc Trabajo)' Promoción Profesional.

2. Los puestos ck' trabajo adjudicados serán irrenunciables. salvo
que antes de finalizar c-I plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
airo destino mediante convocatoria pública. El escrito de opción se
dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera, 1.

3. Los traslados que hayan de producirse parla resolución del
presente concurso tendrán la considcr<lción de voluntarios, y en conse
cuencia, no genernrán derecho al abono de indemnización por cóncepto
alguno.

Décima.-I. El presente concurso se resolverá por Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado}}, yen el que figurarán los datos personales del funcionario,
él puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, lasit,uación administra~

tiva de procedencia.
2. La adjudicacion de un puesto de trabajo de la presente convoca

toria a funcionario en situación administrativa distinta a la de servicio
activo supondrá su reingreso a esta situación.

3. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá· participar -en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos ailos. desde que lomaron posesión en el, puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda. .

4. El plazo máximo p..1ra la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o
de un mes, si radica en distinta o comporta.el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicad-ón de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comportad reingreso al servicio
activo. el plazo de toma de posesión. deberá computarse desde dicha
publicación.

5. Dada la urgencia en la provisión de puestos convocados se
podrán considcrar suspendidos los permisos o licencias que vinieren
disfrutando los funcionarios. que obtengan uno de ellos en el presente
concurso, y el cómputo del plazo posesorio se iniciará según lo previsto
en el párrafo segundo del punto 3 precedente.

UndeciOla.-La publicación en el «'Boletín Oficial del Estado)) de la
resolución del concurso. con .adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los intersados, y a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodccíma.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Adminístrativo.

Madrid. 14 de noviembre de t'991.-P. n (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario de Econolllía y Hacienda, Enrique Martínez
Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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ANEXO 1

MERITas
ADECUADOS

---r-·T------,-----¡--------,------
lit DESeR! pelaN

(,i1~'P ,1 ~:VEL IC,EoPE::' I DE FUNCIONES
¡DES. ,\¡¡lllH MAS IMPORTANTES

i LOC1\LID~D
<,ccl,,1

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

DIRECCION GENERAL DE
SERVICIOS

UNIDAD DE APOYO

GRABADOR lC183Z Gr,.b,,( lO" de dato" y ~.-" "-"~

!'e-l~[lCl"'adas ce" el cueste
bOl'" H'''Cl ~ ""

~rabac;on 'Je datos.

OFIC-IALIA MAYOR

JHE DE ECUIFO ¡¡JvEl 11 MAGiI iD vigllancia, custod'''. pon""
otra<; a,,~log"<;.

S.G. GESTION PERSONAL
FUNCIONARIO

OPERADOI1 PERlfERICO N¡VEl 12 1'0';56 Concx;,m;ento'i ;"format;co~

r'Tlve1 dI' Oper:>dor de

Or~ador

Experiencia ¡nform::iTica

,) nivel de Oper"dor de

Ordenador _

DI REcelaN GENERAL DEL
PATRIMONIO DEL ESTADO

S. G. EMPRESAS Y
PARTICIPACIONES ESTATALES

JHE ¡¡EGOClADO ¡¡ 16 en G<'st,ón y se<juim;ento de

e~pedi<::l'ltes referidos a

Sociedados Estatales ton

ul i I i1,",,'6n de S1st""'as

,nform,H'Cos

c.perierK;a en

tratamiento de te~tcs.

t!ISPtAniRlTE 1V;

<ilAMEIJOQK lll.

Jctu¡¡l 'l"c ,on y

~o,,~u1til de ba~e~ de

datos.

SECRETARIA GENERAL

GPE~MOR PE~lfERICQ N¡VEl 13 (;p<.'r,W~,r de d¡~po";t'vo~

peri"" '(o~ y ~"~ctX'a de

"p"r~'J",r de cc,nsd,L

f.,~rlenC'iJ en

,opt'r,)clc.n ce "'''1','''''''\
",C'Óio~ 'l/O gr,l'"lae".
;URNO URDE.

'T",a'?~ y/Q ,,"Jno~

"$'10 '1A~ANA.

INSPECCION GENERAL

I:JSPECCION SERVICIO -r
EC01'101'11.'\ '( HAcr [,H1,\

"
Suo""V ~)or de 13 ,,,ic,"',,,
..1e '-dc'd,' " C:¡nHOl ó",1

;)""';"" ..11 de "F'lC'-¡C'V',

",.p(", ·'e i0n

P,,"'.;r.10\'( '0n, ~"" ~;;

'1s<x":;. ,e ~,,10t".

"'T(:C ;.ll",l>nt~

'-""O<: "',,',,!Os ,le ~~s

D3~c.¡; ¡: 1 ~y,..p~:~~,

9 ".,r~J': --el,-,ti"as" :J~

dl;? Y" '"'' " ,n·-.peu,ür. k

trlO<Jrr:,-

1\J- 11

CJnlr'Jl y Ir;,r,",","'t')

'''f,'r~"''''te.' de Id '"f," .1<.)(

, ,,,,el ::'" ú,,,.,no') c"ntn>,.

'eH' t D,' '" 1,,,_
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~ CENTRO DIRECTIVO

" IJPl'(1j PUESTO DE TRABAJO

3.G. SER'neIüS TECNICOS

HACIENDAS TERRITORIALES

DIRECCION GENERAL DE
COORDINACI0N CON LAS

MERITaS
ADECUADOS

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

HAS IMPOR'!'ANTES

I
Sa~;'.a~ en el rratam;enl-O dc-I E~JX"';cn.;'a t'n pu"~t¡¡
te't:>~ dí.' I'xpcodi·N>l1'5 di"l'rs~~ ~imilar.,. c-o"Ocimic:>to

y archivo. Ide lraraOllen\o"óe

t~,tcs.

I

LESPEC!F "

AhUAL

, .

1

I I""E
c.¡:upo1

C.Ci'S.
LOCALIDAD"

"I PU(SlOS

¡ PARQUE MQV!L MINISTERIAL

1

! AU~I~IH OflClliA II1VEL 14

I
I

'"

UNIDAD DE APOYO

,h,za "roplO-;; d<:'l ,DUCHO df< trBWjO. Experiencia cn pucHO

s;mllár
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LOCALIDAD
,. CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

JEfE IIEGOC1ADO II-lb

'1\VEl
GRUPO

---~--4 e.DES.

I
,1 10

LESPEClf .

I\IIUAl

DESCRIPC!ON
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES

•.,"'_;~ Ce apelo ."", I "H' f

!' AH""" '-"·("lal

MERITOS
ADECUADOS

bper'enCi,1 en ~",1~"

,oc' p",-".o".11 y CL' kCl,

Soc <,1.

JHE NEGOCIADO IIHORMI\CIOII le 11,

DIRECCION GENERAL DE
,TRIBUTOS

S:G. IMPUESTOS SüBHE EL
CONSUMO

;,lre-~s de S..crE'laria,

'Me"n""r.,li" y 3rchivo

:",,-r,ei herilr,o.

ArO'lYU

SEcHU~IArG

D, ~ponlCl ¡ ld,.d 110", r ,;¡.

bp<>ricncia en larc'~S

de Secre-laria,

grab"ci'ón, "rchiv.o,

tel"" y lell'l;:¡~.

FrOCCS.:ldor de tellto'>.

si~tcma EPI 4000 S

(",rtdO"q.

¡¡"ponieilid<ld hoe",

JfH N((¡OCIADO N¡VEl 18
G"",t;on ,1C'''ie''strilti~;j y f"~r;c"ci¡) e" pvc~'to

U"ml(,1C!on de' cxpcdi"nt",c <.le' ~'mdar y Q:,noci",,0nfO

INSTITUTO DE ESTUDIOS
FISCJ\LES

SECRETARIA GENERAL

JHE SEctlGN NIVEL 21,

INTERVENC!ON GENERAL DE
LA ADMINIST~ACION DEL 
ESTADO

INTERVENTOR GENERAL

AUCl WR AYlJ(1iU'H e

S.G.CONTROL FINANCIEFG Di:
EMPRESAS Y ENTE:S PU5LICJ~;

AUDITOR .\Yl::>ANll- A

IV", f IIL Archi"o.

e,t al og~c iorces.

¡"focmatll~c,¿'" Cf' 'a
lo'ol'o!e"" del I.E.f.

I "'.:

dvCJ1Cnt.11"s y

tratam,cnto dc lcxlC';

Co"ocirtl1""ro~ dc·

.- ,,form,,é ,t .., c;vdnr.,(J'

i"fcrm:ll,e;;

S.G.CONTROl" FINAtICI~i;:~

,\[,:"IHiISTR,'\CIONES Fl'G::

S.C. SI3TE~AS GESTI'.i'
ceNTRaL

',-·t,

")'

.'Gü,¡,e "
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CE

ORDEN

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

,.
DE LOCALIDAD

PlJESlOS

GRUPO
NIVEl IC.ESPEClf.

CCES. 1 IUiUAl

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES
MERITOS

ADECUADOS

lOl~i(1 Tr,lb'ljos de fisu,lil'l"lOn d!" bpC'riencia y

IInr;tx¡ciones Ót' f<,mcion"no<. ;onocimit'f1lo en G('~ti(ln

.'

.8

;¡ if LI~ :D~", APOYO Aun 1101! 1A

1.D. MINISTERIO DEL
r;,'TERIOR
JefE SECClcm

JEfE NEGOCIADO ESCALA e

l. D-. l'lINISTERID ECONOMIA
y HACIENDA (AREA ECONOMIA)

JEH SECC101l

1.0. CLASES PASIVAS

JEfE SECC!OtI ESCALA A

1.0. HINISTERIO
AGRICULTURA. PESCA Y
ALIMENTACION

JEFE SECCJON

1.0. SERVICIO NACIONAL DE
PRODUCTOS AGRARIOS

"AORIO

"lADillO

."

y P('rsona\ laoora!.

lr,.b"Jos dl' "/JO}''' d,

(onl"l:,; l 'oad PUbI ka.

Ir,:¡wjos de ln((''fvt>n¡ ion y

Con:ab'lid.-.d pút.l,c;, d,

lnl<"venci6n 0('1('".lO~5

1 rabajos de IlP"YD "n
¡"Irrv<'fl<: ;=$ Del ~g¡,oFc.

(>'<ln""n de Cuentas.

lrabajos de lntcrvCfX;on y

F ;sc;>! izac;ón en

lf!terv(,flCionl.'s D('IC'9"da~.

Ir"bajos OC' lntervencio'> y

Fi<;calllaciór1 de

1ni er Itenc i 00(><; De ¡ (·9"c"".

de Pcrson.;,l y

admínist ral iVil.

t'¡x'rienc,,, en

l'alóm;ento d<e lexto'.;.

t.pe'-'<encia 12"

InlNvencior, y

fiHalila~ión.

t'pc'·-'enc;a en

lrat.lmlCfllO de ICHO';; e

Informalica.

.iv$t>f;car y Caja f;j ...

íxpcc'cncia en

Inlcr\-'""e;ó" y

f'sea! ilación.

(xpcor;cncia y

tcoflocimi ..nto$ en

COflubi I id"d PUb! "",
lnter""nción y
Auditorías.

JEfE SECClOII (SCALA A

DIRECCION GENERAL DE
INFORMATIC~ TRIBUTARIA

S.G. PLANIFICACION y
COORDINACION

MADRID Trabajos ti<! t.ot'\lrol firumc;ero bperiencia y

Permanente. Conocimi!'fltos {'tI

Control fin"ncieto

Pcrman.-nl<: de OQ,AA. y

Ay..::!",> HaGA C"r<.ntia.

JEfE "lGOCIADO [!,.CALA S

S.G. DE EXPLOTACION

CWE~I\O()l( DE CONSOLA

SECRETARIA GENERAL

JfI[ ,[[(1011 ESCAlA A

Io'AOIl1(l

"'AGRIO

,.

171S28

Dc·qrrollo de procWlmiento

,:¡dlllln;sHativQ.

I
Arranqlli' del Sistema. I
¡nsNciÓl'\ de Cintas. ObH'nc,Ofl,
dE' l ;sti>dl)'; !

I

I
"''''U ;"n. Oq¡aníl""on y

Control d" 1" 50"(:<:;0".

Conc., 'miemo y

exp('ri('flc,a en WOll:D

PERFíeT, SYHPIIOIH,

MS'DOS, Cf('¡¡e 'On

tor",,",1 arios corr"",

('(C'ClrcnlCO.

ConOC',"";'fltOS y

[xp"r ;enci"

Informalieos

Ir;bvlar;os.

C"p.·,e' 1ae, ón

IntonnatlcR y

E'p(""<'f\(;n ,;-n

<'1 abo'·", 'o" oc
<'51<>:1' OS.
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I "
I

iC.ESPECIf.
DESCRIPCION

LOCALIDAD ¡III'lEl DE FUNCIONES MERITaSI oc GRUFO
(.0(5. AIIUAl

MAS IMPORTANTES ADECUADOSI >'VESTOS ,

,-,C"" n l ~ ¡rut ,'<o.

(""'Ct·;""""''''>
',,!o'-'"u!ieo" .1 ,,'vel ,1('

60

JEfE ~(CClCII

ADJUlllO ... SfCClüll

S.G. DE ASISTENCIA
.JURIDICA y COORDINAcrON
NORMATIVA

OflClAt [lE AOMlIHS1RAClOII

s. G. DE PROGRAMACI 0N m~

RF:CURSOS

,

303180 Proccdiml"'NO integr"l.

J~Slo sobre .. 1 Valor

Añadido.

. 'ConfNT,ón de mod"lo5 de

declaración y SUia practic;¡

ElaOCr"ción de

proc<:'d,m'''''HOS de gcsl ión d"

tcmprob;¡c\()n y verificacion de

<kcl;¡racIOf'C's.

,
13rca" propias de s<,cre-tM ,;,

ti, I ¡ng"" .ngles/es¡l<Jf>ol.

rc"duc( ion cocl;fl",nIOs ;n9«'~

P,-rr""f."'''''' y cunfeecion d.'
documenE'" <:l~ ""b"J",

'''en; p ..."¡ ~e r .

r.;C'-';9r~j t.l Doc·_'lIC'"r ... c 1('"

aren, vo.

Líc{'oc iade '''' O~rc[ho

con ~~l 'OS

co"Ocimien!o<; "n li!

norma!;"" del ¡VA,

Exper1<m<;í., ffl1 C;SC"'O y

"<.'9uímiC'l"lto de

pr<x"din''',rno~ 005tor~~

d~ comprob,lCiol" y

..el"ílicac'oo de

dcc¡"racío~~.

E~p<.'r í Ime í ,") C'r'I \.;

(ramiUlc,on d~

propucs.t,,~ ce
r<.'solucíCn OU(, ~,.,

mat"r;a oc '!('<;(ívn del

¡VA corrC'spondcn " la

D.Gral. dC' G{'~tí¿n

Tribu[urí".

E,p<criencia "n

¡uncio",,~ dt'$critas_

Dem,,.,ío idí"",;) ¡n"les.

(""ocímientos

¡",mi'1Olog", i'S~~l

("ncC;'''",nlO';' d~

Inlorm~líc.,

"",~r)('ne'a

1r.)1,-,'",cnQ ;)(' !e<:os.

-.,rord po:,,-!,X\.

"'D,_'c'.'ne (,,, '';'.'~~ U\

r,;;1 1 ,,;,' y

:'P("-' '>"C ,,', <:n

e" 'l.[,C"Cl'bo~"d<.'
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,.
"ORDEIl

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

,.
DE LOCAL! DAD

PUESl2S!

/II1V€1.
GRUPO

COrs..

C.ESPt:CIf.

4r.1UAL

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES
MERITes

ADECUADOS

S.G. DE PLAIHFICACION 'i
COORDINACION

AtlJU~lO A stcCIOll 1r",";t"c;on oc doc\.Ifl('nIO'i>

comable,;.. Gestion

aO'mr"SlraT,ya y trst,¡m;01to

d~ {'~P<'dH..,..,tcS divt>rsos.

Cm"lo<lnnc"!os d.. infonnatica,

pro',!r¡;¡m.." ion OSIII plus.

1./0'-',:. 5'o:cni03 0p"rat'yo MS·2

I ("per.icnc';:¡ en

documentos cOl"ltables y

gcst i on admln>st rat ;va.

Conoc,mientos dc SICoP,

08111 plus l.Iorh.

S;sti'm<l operal1vo MS 2.

SERVICIO DE VIGILANCIA
ADUANERA

SERVICIO PERIFERICO DL
CADIZ

Propias ál>1 iX'<'SIO de trabajo. Experiencia en Puesto

I i"IÍ lar •

hperiC'n.cia {'(' gestión

de ¡X'-rsOI'l¡¡I.

Conocimi<'l'ltos y

c"pt'r i cne i iI t'n
- JUSI Hicación de

EJ<pt'riencill ('n gestión

de Personal.

Conccimie-ntos y

expe-r,t>ncI,J en

jUSli{;CllCión cuentas.

Ge-5.tiÓ/\ de (UrSaS de formaci-ón E~perjenc:ia en

de flJr'l(:iOl'lM;OS. Participar en organización de cursos,

org¡mizaciO"l y control de

<Kciooc¡ fONllati'vlJIi.

H05-5b C<'slión Atbinistriltiva.

I I
w I "1

I

SAlAMANCA

MADRID

CAtil2

JEFE NEGOCIADO IIAlilL !TACJON

SUSALTEIlNQ 1I1VEL 7

JEfE ,,[caeJADO HA6:lll1AC1Q!,'

SERVICIO PERIFERICO DE
SALAM.ANCA

JEfe SECC10N IlIVEI. 24

S.G. GESTION
ADMINISTRATIVA y
FINANCIERA

ESCUELA DE HACIENDA
PUBLICA

S.G. fORMACION DE
PERSONAL SUPERIOR

S.G. PERFECCIONAMIENTO DE
PERSONAL SUPERIOR

67-68 _JHE NEGOCIADO 1<1-16 MADRID Secrctaría y "Iltll<'jo de

registros y an;hivns y baS;CilS

de informat ictl.

Experiencia ('f1 el
mal'l('jo de registros

IIn:hivos. fx¡X'-riencia

en ordenadores.
Tratamiento de l('/\tos.

INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADISTICA

UNIDAD APOYO A LA
DIRECCION GENERAL DE
ESTADISTICAS'ECONOMICAS

Experiencia en

dcsarrollo de proyectos

estadisl icos y r('cogida

y control de

I
informactón y dir(>(:ción

de ~ipos de

depur¡¡c.on.

JEfE SfCCION N. 2.. MADRJD 47H92 Oirl.'ccidl'l equipos de

dep¡.¡ra< ión-cooi f icaci-ón y toma

de- datos. -Control dc ca; ;dild

o,. reg,stros ecOl'lOfl\lCOS y

archivos adrnini,.trativos.

Diseno d" ;nSlrUlllC'ntos

eStadiSt;c~ de COl'ltro;,
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OllOEN

"

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

JEOIlCO !ollO

D.G. ESTADISTICAS ECQNOMICAS"

S.G. CUENTAS NACIONALES

JEfE SECC10N 11- 24

,.
DE LOCALIDAD

PUES10S

I'lAOR1D

NIVEL
"oPa LOES.

I I

"

C.ESPEClf.

ANUAL

233496

471492

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES

""plot;¡c;ón f tOl1la de datos.

Pr"paración y I'jN:ucion Ot'

procesos estadisticos de'

C!ll'rcsas.

Manejo '1 tratamic>l"to de

nOlllCnclaturas y activ;dadc~

eCOl'1ómicas, bienes y ser~¡c'os

'1 oc::upaclones.

Responsable de la codificación

y allMcenillllicnto en soporte

IIli)gnótfeo de las serie,;. de

Contabilidad MaciO<1al.

fstímaeión del agrcgado

ConSl.mO Privilda por func i"",cs

y ramas dI:' actividad.

MERITas
ADECUADOS

Conocimiento dC' L.s

CL1s;licatiQf1es

l"Conomlcas y paqul:'tes

inforon.:iticos de uso

C'st,ildístico.

f~pcr;"",cia C'n el

manejo de norncncl,1tur"s

de' Ac t iv id,.dIJS

fcono""cas, BÍ<:'n<:>s '1

Servicio!'; '1

(kup.lciones,

~l jos conocimientos

de Contabi! jc!ólC!

Na"iO<'lllI.

conocimientos Ól.'

informática a nivel de

usuario.

"

73

JEfE SECCION NIVEL 22

TECIHCOH20

HCII1CQ. 1120

MADRID

foIAO¡;: ID ,

"

20

303180 Estimación de las CuerHas y

Cuadros de- dctermi""dos

sectores y/o subsC'rtores

lnsl i tu<:ionales.

233496 EstilllaCión de las operacl"""s

contabtes de- dC'tNminadas

ramas dC' actividad

(Conti>bi \ idad Req ianal).

233496 Estin",cíán de [as opcrac;~s

contables de óC'tcrminadas

ral1\ilS <M actividad

{Cont;¡bi\idad Nacional}.

Conocimientos de

Contabilidad Ihciom!

(óptica lnstituc;onlli).

Conocimientos de!

S;HClM de Contilbi t id¡¡d

llcg;onal (51:-(-l<e9).

Conocim;cnto~ d"

Contabil idad ~¡;cional

(óptica funciona!).

" TECHICO 1120

S.G. ESTADISTICAS
AGRARIAS y DE LOS
SERVICIOS

M~01110 20 l3349b btim.",ciÓ<1 de ¡ilS o~r¡¡c),,,,,:s Conocim;cf'llO~ d~

COI'1tilbtcs de los ,;.;-cto..-c, Con~i1b\¡ ¡dad 1l,1c;ol"lal

institudona¡"s (COIlJ<'lbil ,d,;¡d (óprica instituc.io"al).

Nacional)

JEOE SfCC10tl 1I1vH 22

S.G. ESTADISTICAS
INDUSTRIALES

JEfE SErelell 11. 24

MADRID 303150 Desarrollo y seguImiento de

proyectos. D;recciQn y control

dc- ('QVi 80S de

depuración· cQdi f icac iOn. Aooyo

en el dcsarrot lo de

apl;cac,OIX's det··pra~%o

inlonnat;co del ordenador.

"'¡¡nejo de m;croordC'nadccC's.

t.7h9l Coordinación y dire<:cion d",

equipos de depuración.

Trat"mH,'1to i"format;co.

l~tación< macroecj,jeion y

anal' s' '; & d':HOS rele, "~:J,

€,t"d;Hicas S"lar;ak"

¡;~OCrl"'nc';¡ (>n

es¡"dis! ;c",s de

empresas dc servicies.

Conocimie"tos d"

paquetes est"dist'cos

en grondes ord"""dores

y d" l:i<lses de datos

rclae ionalC's.

ConQcianen!os d>;>

contabi l idad de

"""Presas.

fM)eriene'a en

fncueQ"s $"lari"i{'s y

de (OStC' ·_iloocal.

E<peri"neia como

chp","" ... ble de equipo,

de H.,b" 1". €~lXr'enc'"

en ¡:,:cgr;:,,"<'~

,nIO'm.-lt;coS

,nt",raetivos de

dCp!J'.)c;ón d,.,

é'f1C\.lestas. ,orm¡;c on de

i'lS-OOS, DSASE, $YMP~O""

y SAS.
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JH( SECCION "llIél 22

<>(O""",IC;,,: DC'p.J'ilC'c.r., )ndu~'rl;¡I<,~.

n¡<C('CClon O<:' ",,-r("Ce, [,+",r¡"n,ia en ]C;.b·],C'

¡n,("mi('1'1to de la no dc {,'lTlpD y ('n

,,,,;P'J':",;t,,, y il"": 'si" j ',na! d.; ¡n~PC"(;"" d,..

t'lD¡;¡~ ti<' rC'~ui ¡:>das. Cl'C'-"C lO"':'"

11' CENTRO DIRECTIVO I I
Dl: :~ LOCALIDAD GRuPO IWhL

_"'_0_"-¡ P_U_E_S_T_O__D_E__T_RA_B_AJ_O ~_"_"_'_W_'i--__-':'__-+1__ 1c.N~.

i I
I

I
I
!

CESPELlI.

"l/VAL

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

M1\S IMPORTANTES

Con:eol y cj(-CUé'on dc' le'S

prü('~c~ n'(':JC1<;,'",dc',

rrGt·"d~nH'~ d<:> <"'CIX",· f'C'

"lU<:>".n-C'o a ...."'d.",:k,;

MERITOS
ADECUADOS

['p"'-,,,nc),-, NO

'rKuc~tilS dc 5;:.1~- \0,

Í>pe,.,..,nc;a ~n

U1Cl..'",·:.l~ dc' l('oaL' d'-'

Free 'os y dc Prw,Kclon

G,'~¡"s. (onoC1n,,,'nlO,; y

e~p<?"'en(l" en

m':'O"'do"" \ .c'); DSl11

.!HE S[CCIOII I;II.'<l 22 3(;31[0 (on1'O\ ji e,ce"c10" '-'e 'c,',

pn]oe"~c~ relac,or",do:; e¡-T, el

l!'3t.tll'('nlO de d3¡O,

E~pc"ll"'lC\- en tJ:,]b";o~

de- c''''!IX' Y

''-'''>,c',: '0'-' de

p!'(>(:edentes OC' eNuesta, por

!nU('streo a ell".p!"('sas

inoustr'ale.,;: Depur<lciÓll.

Co'~e<:ci6n ck erran.'",

est Hnac·;ó", de la no respuesta,

'"p..¡ta{;on y ....,crceoi<:.,on do:

('eron's.

operaciones

est ..d'st'cas.

E~p<?r,c"c'" prcfesion.. l

ind.!stri .. lcs, ó,,¡

~enN oc ia """,·s,a.

pani{ul,)rm<>nle.1i1ulo

d... bt.:.d,·stic«.

ConccH"ie"tos de

Contabilióad.

Conocim·'e,.,tos y

e~perl<~ru:\a en

micro;n'ormat1Ca: DS1] ¡

pJrt icul .. rmente.

C"nonm;<:'C'.10S ir,g!<'o.

acreditado.

JífE 5[::::1011 ,¡¡¡l/EL 22 "ADRlO 22 303180 (or,trot y >:>jecu{;¿'n de los

pr¡xe,;o,; rela{ ienoJó;:"; {en el

HoJ\;.mit'/1tO de dDIOS

P'-o{w>:>/1tes·de encuestas por

IllV\'streo " Emp!"es~s

. induHrial~s; Depuración,

Corrección de error"".

(stí")aciÓ!" OC' la no respuesta.

l"iPut<l<:iÓ!'l y IoI"crocchdón de

Errores..

E~p"rienc¡..

","",,-,eHa,; a

eS! abl ec ¡llIi entos

induo.¡ri<lles.

[",","{im;ento<> y

eJ<pcr,,,rn;ia en el uso

de progr","as

~s¡ad,'sticos, SAS

P;lrt Í<:ularmente.
U.p<;r i"nc ia en

COf"ltabi 1idad

",,:pr>:>,>arial. Titulo de

Estadistica.

Conocimientos teóricos

sob;e >:>1 análisi.s

C'stadist;cc de datos

numer'CDS.

enrUl'sta~ a

industria!,";,.

('stadisllcas.

E"pNie"cia i;'n

l"~p<?c{'ón d>:>

e~t;;,cl(-[ 1mic·n;k

oper"c'one~

('stadist;cas.

E~pNi"fl{"ia en rr"oojo

dc· c"mpo de opera: 'ones

E~p<?ri",nciJ en

<:,n{ue'>t"~ oc' i'-'¿.ce, de-

2n~96 Ejc1:uc;óo de los proc<:,scs

rC'1 ae ¡o,.,,,dos .con el

¡r,,'lMll<'l'"l!o ,;.:. datos

p"o,C'dcnH'S- d" ,mev"st"s por

¡ 'llVestreo " ",.,idade,> .

1 C'cor>Omi{as; Depur<lció,."

I (orrC'cc'on de errores,

'11ra¡I'Jmi('n!O dC' la no l'tulo acad¡imico en
r('~pl.Wsra, y amif;s;s f,nal de EHadist;{a.

ltlblélS ~ fe$-ul\aócs. E.per,';"'ci" ('r, ¡~

rt·al;z3c;e,., d,· (~-,.,~os

,1 Económicos.

233496 I [; (',uC i e" de 1Do, peec eso:.

1, re~a(:lOnad()s con el
,,;¡tdw;('nIC d:> d,,¡c,

,1

' procC'<:km", oc "neV('· t3~ PO'

m,-,('~t'ec <1 unidades

,:"{,nc.¡nc,,s: Depur,1c'or,

20I"IADRlC

""AG. IDHCII1CO lile>

11:.[1;'ICO 1.12082
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,.
"Ol/OEN

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

,.
DE LOCALIDAD

PlJESlOS

NIVEL C.eSPEC1F.'"cwo C.OES. AlillAl

DES~RIPCION

DE FUNCIONES
MAS IMPORTANTES

Corrocc·¡ón de errores,

Traum;','ntQ de la no
((!spoxsta, '1' Anél ¡sis final de

tablas d.. resul t¡ldos.

HERIros
ADECUADOS

precios y 'de prodv¡;eión

industríalcs.

Esperiencia cn

('<1cuestas de salarías.

hperiencia ('(l trabajos

<k C""'PO y' en

"'s!X"cción de

operac 1Of\('S

estadist icas.
Conocimientos y

('~p"rl('ncla en

programa,; de

mi croinfonná~ ica:SYMPtlO

!i'f, partÍCularlll(>n:e.

.

.

TfCHlCO uzo

THIIICO 1120

D.G. ESTAnISTlCAS DEMOGRAFlCAS

y SOCIALES

UNIDAD DE APOYO A LA D.G_
ESTADISTICAS
DEMOGRAFICAS y SOCIALES

MAQRID

MADRID

20

20

233496 Ejc.:uc;ón de los proc(>sos

relacil)l'lildos con "1
tratOOl;j>('ItO· 0<.'. enclreS{¡IS por

""-'l.'SI'CO ;1 unidades

C'<:OOOAIlras.

233496 Ejecución de- los prc<:esos

f(>l ac' <)(lados con- el

trat;:¡mi!mto él:' el"lC<.restas por

~slrtro ,1 unidades

económicas. .

conodmientos de

microinformát ica.

Conocimiento,; de'

contabi 1 id',d.

Cono<:im.iemos de

microi/'lformát ica.

Conocimicotos de

contabi 1 idad,

86

87

JEfE DE NEGOCIADO NIVEL 11,

S.G. CENSOS GENERALES

JEfE SHClCII 11. 24

JEfE SECC10lol 11. 2'-

JEFE SECC10N O/JI/El 22

~ADR Jo

MADI! 10

22

471492

3031[$0

l~aba¡os di' secretaria.

il.rch i ~o de corre:5.pond,¡,ru:, '-"
l~at,~",ie"to de U'HOS,

oqp,,'zllciÓ<'\. Trabajos

adninistr"tiV<)S- de cari'CtU

cstild'stlCO. O~ros trab"jos

rc,i'lC;onados con cncu~stas I
<sel",,;c;on <k.mueSI~IlS, mancjo

dc cwcst;ona'¡os. NC). I

I
(ol:'bO';)' en Is P~.ePMacion del
'nst~ucCl"nes P;¡"'" 1" .

r""OVilc,,,'n y ~CCtlf'CilClor del

pild.o" "si C<;M'n(l para lil I
c¡"bO"'CHin de'l namencla:o. del

,:m ,<jades de pebL.ciÓn. I
~:'~::~~:n l:ee~7:~~,:ó~O~""h. I
El"bo'ac;,)n d" ,r;dic"dor"" I
d"mc9.~f 'co~ y 'u tratar.",:r1to .

para su POSte.10r..1nalis's I
(",,,neja del SAS)

Col.10c'Cac.on en ¡os tr~b"jo< I
11

de banco de' d',tos

cor~('spondic·ri\l;.'s al Area (je

I\ni1IHi_~ y Pr""is'ones

D~lOgra'''as. ,

COnoci'llHmtos

info"m.'<t'cc_
Conocim\~l1tos >lord

P"rf,-.c: .

hperH-'ncia trabajos

administra: ivos d..

caraer .. ,. CS!i1dis-: 'CO y

encuC'S!;¡s.

f~0<:·ri"nci3 y

CcnOC¡mlCnlOS

cH",diq,co,;_

bpericncia en la

utilizacion d,-.

,)pl 'caciont's

i"'ormat 'c"s.

Conocim,,;,n,o '!

,,~pcrle[1c'a Cf1

elaboración dc

ind'cadore,;

dcmeg.alico, Ingt'>

'''vel de' ¡r,-,dwcc"Y>.

E(peri('ncia "n tr"b<l¡o~

"qadístico,.
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CENTRO DIRECTIVo

PUESTO DE TRABAJO
LOCALIDAD Ch!hJ

I
C.[~·OfC1¡ I

I;~.J¡.~

DESCRIPCION
DE FUNCIOt'lES

'}ol..AS IMPORTANTES
MERITes

ADECUADOS
,

A¡xy~ C:n 11 o~~"cn y I L>;pc: le") , 1',~1~
~cg"''''\Cf1l() {Ji L,., tarc~" 1

1

tiC' ;W~\ lon y t 'N-"_ 'Ofl

re: 'H'V<J& iI la" rcna"aClon{'~ y de e~t,Jd's' ,,,,, d~

,c(\d"aClono:<, p;.drcn,,¡es y a poblatlon Vi:;, PiKlrcn

la íorm¡¡clon d<>l No.-.Oncl¡nor I CO'lOe,m'Cf1to' a <llv<:'l

de eN ¡jades (le pob(8Cion. usuilric de: ;,pl ¡~arione5

¡ nh:.-r-",...f' (,,~ DSASE Y'

I sntPHON'_

Apoyo C:n l" e¡aoo,-¡¡cion y I E~O(>ri.:'n(ia en

com,·o! de proy<'ctOS rl'lat"l'o~ elabo,acion y anatis-;s

;¡ C""'~()~ Gel"l(-'r¡¡\w<. I de Tablas.

Cono, ",,,('mC~ b,):>HO:;

91-97

93·QI,

97

'00

JErE SEteID" N1VfL a

nO/1CO ¡¡;el!

1[011(01;20

S.G. ESTADISTICAS
DEMOGRAFICAS

JEff SECCION N. ;:4

JEFE SEC(JC»l IL 21.,

JEfE SECC10tl N. 24

JEfE SECClOtl NIVEl 22

JEfE SECtlON N1VEl 22

1['1;1[0 "IZO

MADIlID

MAOf¡JO

MACillO

,

10

"

,.

zo

I
ocn.1

I

3031!óO 1

I¡
I

2334'fé; C,,¡aborar e-n las wreas de

elao(v"ción y dP~arrollo de

prOYl'nO~ rl'lat;\I0'> a los

(('(150', ¡¡cn~r¡¡les.

I
23:¡"':'W'¡ PiltUdp.KiOfl c-n ia

i C'l;>borilción de ;I'ld;("dore~

\ ool109ri!T ¡coso

471..921 Geqión '1 revisión'oc
p('ti<;iOl'lQS- el(ternas de datos..

Pr¡,pm-ecion de las

1

I
publ i<:llI:i~s EPA. Oepvrat:ión

de los ficheros EPA.

,

4714Q2 Proceso cstar:!iSli(o de la

eHadistitll de matrimonios.

Elaboración de indi<:;>dor!;"s

dc'mográfieo$ de las

~sta'distieas del Kovimi~flto

Natural de la Pobtacion.

~71492 ProcesO esud\$tlcc de 1"

est;¡distita de: v¡¡rixiO'"\Cs

~{'sidencillles. Prf'p.:lrll(,ion dc:

las publicaciones sobre'
. Estédisticas de I'l".'·ü(iont's.

Seg-uimi.mto del p,oceso

inior!1lático de lé Estadistica

de vllr.iacienes Ilesldt;>rx.;¡¡les.

Seguimiffito del proceso

informatice de la Estaclistica

del Movimi!;"fltO Natural de la

población.

2':B~% Seguimiento de-l proceso

l ...formaticode la Enr.uesta de

Población Activa.

di' informallca.

E~¡X'r)NK1-a y

conOC)lfl) ('I"lIO':

(-~t,ldn~ lC')~.

t>'pL'rl"'''Cli; e" tr,.,bajll$

C'S¡;,dl';¡lCO~.

Conocimit'!'lt"s de la

Entul'~ta de Población

Activa (EPA). Manejo de

paquE'tes intormaticos

para microorÓC'nadores

(harvad' grap/l i cs.

s)'l'P'lony, etc).

(onocillli~ntos de SAS.

(oñocimientos de las

estadísticas del

Movimiento Natural de

la Población. .Mane-jo Ó('

paquetes informaticos

para microordenadores

(lIarvad'graph ics,

S'flI'Phony, , etc).

(O!"lOcimientos de SAS.

Conocimientos de las

~t¡¡distitas de

Movimientos

fOiigratorios., Man<>io de

paquetes inio('matiros

para microordenadores.

Oeseabl e cono.: im;~ntes

de m;l;roinfermética,

eSp('cialmente dI-' los

paqutot,.¡ Symphony y

083.

Oe¡;eable conocimientos

de $AS Y de

microintormat iCil

($ynphony y D83).

Deseable e~pt'riencia en

estadist ite.1S

dC1OO9ráficas y

conocimientos de

mi crointormat ica.

-----------
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"
CENTRO DIRfCTIVQ

PUESTO DE TRABAJO
)E ILOCALI DAD

PLE5TOSI

~IVh

G~:J?O [.:E5.
IC.fSPEClf_

I ANU,l,L

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES
MERITes

ADECUADOS

'02

S.G. ESTADISTICAS E
IN\ESTIGACIONES SOCIALES

JEH SECC10N NIVEl, 22 MADRID 22 }03180 I
I

I
U "bor;;c Ion dc' ESl"dist;ca,

[,ene;a y fccrn;¡logia.

I
""1 Buenos G(]nn,im',~I"ll[}s de

OSASE. E~¡X'r!c-n~',l "n

eru:ueSf;¡~ dirigic.;s .1

>03

>04

lEClilCO uzo

¡EtNICO 1120

D.G. EJECUCION y GESTION

ESTADISTICA
B.G. GESTION ESTADISTICA

MADlllD

""'"ORlO 20

s.;guim¡ento dc Encwt',;tas de

Presupuestos Familiares.

Elaboracü)n d(' Estildisticas y

Encuesta~ Sanit,lrias.

ConO<:lmierlto oc
tra,;¡mien(o de Li$

d;~tint;¡s fases d~ lil
e(,lborildón de un.,

cn.::VI.'Sl;¡. COnOCln';cnto~

b.'isicos de ;nformat;cil.

Con,ximíento de

tratamiento de las

distint<ls fases de

elaboración de LII"1a

estadística.

Conocimientos basicos
de informatica.

lOS·

"'"

>07

JEH. DE SECClOH lIECURSO$ HUMAIlOS

JEfE SHC10H 11. 24

JEFe DE NEGOCIADO NII/EL 14

MADRJO 8 Z4

Z4

"

303180 Manejo '1 uti l ilacion de
apl icadoner. informáticas
destinadas 11 la gestión de

r/!i:l$SOS tunanos.

47149; Control l'cononllco·fin<>n(:H"O

dt' Servicios Periféricos.

Tramit,:,óón de expedientes

i><i'!l;nistrati"os de

contrat;1Cloo.

Experien.::ia en
tramitación de

expedientes
aCÍ'linistrativos en
materia de personal.

Conocimientos en •

mi croi nformar i ca.

DOII'linio del

proc~imiento de Pagos

a Ju,;tificar y Caja

fi jn.

ConOCimientos de SICA1.

Conocimi ......to d... hoja~

de cálc.... lo.

E",perienc;a en la

r ...al izacion de trabajos

de n.1turaleza similar

por su cont(!nido.
f'lec ..nograf; ...

COfW<:;m;entos de

informática.

>08 ¡l;U~ILJA¡¡ lllfOfolATlC/\ NIVEL 10 101832 Rt'''( ;~3r f\,l!'C¡o~s Se ""lorarán

i>dm;n\5trat\""~ en un ('morno conocimientos de

informático. miáoinformátlca.

">'1

no

'"

S.G. DE INFüRMATICA

JHE E~"~O¡p,Cl~ y PLANIFICACIO"

JEfE DE ;URNQ

MADR 10

"IADR ID

"IAD.lllO

520860 I

30318fJ

233496

Rl'~pon~able ce la
planltiCilcirin d ... "~plotJc;¿n

d(> proy<,ctos injryrn¡;¡t'c~s.

llCSpons"ble del fUf1cion"micnto

de lo:' grand~~ s;st'_'ffias.

R~,;pon,-,,,blc de la progrwr.aciÓn

de apl ;c3cOf1es de proyectos

il'\forn,at icos.

Responsable del funcionamu.!"to!

"" "" ,,,"",, "mm". I

Coroc i",;<;>ntos ,11llOl ;os
Oe operaclon y JCt en

entorn.;¡ M"S.

C'Jnocím.C'nto~ "mpl íos

éc D¡X>rac i ono:''j. Y JCl en

C'ntor"lO lo!VS.

Turno de taroe,

ConocímiHnO$ de pt/1

ylo DSI ¡ I C'n entorno

MVS.

COl'ocimie<1(OS de

operaCl0n '1 JCt en

cnforno MYS.

Turno d... tarde.
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ILOCALIDAD
DESCRIPCION

1,. CENTRO DIRECTIVO ,-

IDE " G!lUPO
!<)l,'El (.fSPfClf . DE FUNCIONES MERITas

ORDEN PUESTO -DE TRAB1\JO PUESlm-!
LDES. I<IillAL

MAS IMPORTANTES ADECUADOS

S.G. RECOGIDA CONTROL
INFüRMACION

lB JEFE SHC10ll ,,_. "
, roIAOR ID , " ""91\ ho,,,~dim do c."~o, , pr~par"ción

EnClK'$HIS DemD!I.afl<lS Y estildlst;<:a.

- 1SOCIales.

11~ .,¡ ff Sf::Clilll N. " , MADló: Ir ,
" I ~n~<;,21 C,,,,\ro¡ de caljd~ d<' tr'~b'''.I¡;,,1 I '0<.-rt3 Cn ;nspcC(.lón

I "le ''''''po. Dirección de lo- I "e tr"boljo,; de ca"9J Y

¡CO<J'PO~ de inspeción de I .en ronHol dc cal idild.

,;ontrc\ de cal idac. I

1 I,,'><"'~'" ;" U,''''wm JIFl: ,;r((ION NIVEl 12 1 M.Al)lIlD , 22 30318°1 (ontrol de la r-:-<cogld3 dt'

I
dato,," de- la,; f· Etonómica,;; 0<" ''''''PO de

- Control del 9"sto (>n dieta>,."1 IE.Ecor>O<JllCas.

>;",>;. oel pe-rllOrlal; Resoluc.OI'l

de. irn:;dNlc;a/;; Comrol .do.> l"'1
I

I
'"''''''''~' do ,. ,,_''"' r
y I.'1511n5 de ,,,speeci-on.

I I,
IS.G. INFORM:ACrON I

r:STADISTICA I I I I

,,6 JEFE (lE SECC1QJI 1122 , Io\ADRIO ,
" 2J}<.~6 [¡¡ludio, cstrU¡;1l,lración y Experiencia <m. "'¡""tenim;",n!o dEol contenido docunen~acipn.

inform¡¡tico del Banco ~ Oato~ EJ<pNi<'ncia informática

do' ltlC C'n Bases de Datos.,
Conocimi<mto de

program¡lS de anál isis

C'stadistico.

1

DEL. PROV. DEL INE DE

I
I

ALICANTE . I
I

117'118)
I

JEFE SfCCION NIVEL 22 , ALICANTe B " 303100 Real iza(:ÍO!'> dctratmjos Especial ¡dad en

esta(llst;cOS y fncucslas. estad;s!;c".

119-121 lEClIlCO NZO ¡ t..lICANTE , " 233"96 Real;H"ióo de trabájos Preparación espedfica

I es-ladisticos y fnc\.Jcsta~. en estad;!>! 'ca.

DEL. PROV. DEL INE DE I j
BALEARES

m

I

JEFE SECClOló CEIISO ELECTORAL , BALEARES ,
" J7288f f6rmación y ....menimiento de

I

E~perienci" ('n (>1'15-0

(e",sos. €lectoral.
Trabajo estocHslicos. Ef,~ialidad en

I
estadística.

DEL. PROV. DEL INE DE
BARCELONA

m JEFE SECClmI NI\lEl "
, BARCHmlA S " 303180 R('i1lizilciÓl'l ~ trabajos Espc:ocial idad ('n

E-Hadistico!i o ('nc~stas. (,>stadistic3,

DEL.-PROV. DEL INE DE
,

- BURGOS

-
'" JEfe SfCCJON NIVEL " , 8URc.oS S " 303180 ¡ Real izació" de trabajos fr,pecial idad en

I I "'illldlsticos y .enCUE'stas. <.'stadistiea.

m Honro ~18 ¡¡URGOS

,:'6 JEH II[GOC1AOO "1'16 ¡¡URCOS

1,7 JEH NEGOCIADO HASllllAClON y 'PAGAQURjA Nlb BURGOS

m AUXILIAR De OfIC)NA NI\lEl 12 BURGOS

"

12

1

2025121 ¡¡"al iza(:Íón de trabajos

<:'sndHl ieo$ y t'ncue-stas.

;'-'Ü>':ljOS i>átlin,qrativos y

r¡>lM '''os óI l.'stadistica.

H"bllq'lcioTl. y Ge-stión

EcoTlÓ/tl'ca.

¡,
2025121 AtC'ncion E' informoci6n al

~ pub! ieo,

I

Pr(>p.1r,,~ion l.',,~if;ca

t'TI t",tilC!l,,; leil.

E~pt'r;(>Tlcia con E'l

contenido del puesto.

bPC'rienci3 ('fl tr3bajO

de Habilita...-i6" y

P"9 i1dvrlil

E}lpericn(:Ía ·cn

intormación al pUbl'co.

Hor¡¡rio especial.
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"
"QfWOI

'29

no

CENTRO DIRECTIVO

DEL. PROV. DEL INE DE
CACERES

JEfE sEtC10N lIlVEl 22

JEfe SEéclOII AOJU"IQ DELEGACIOl< !>I22

l·

1:; LOCALIDAD
I ~\jESlOS

(ACERES

CACER(S

';¡VEl

C.DES

ICESPECF.

I ANVJl;L
I

303180

303180

DESCRIPC¡ON
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES

ReaIH3c'or. dI' trabajos

:,st,ld'''-tlCOS y !.'l'lc\Jcstas.

SU~{l¡UC'O" ik\ Oel<;'1:lOo.

TramiUlC10f1 de ¡rab.ljo qu,,"

pr,,"c;sa el Del~g"do para su

actuación c1cntro y fvera de la

Oelegilción. seguimiento de los

trabajos así COOlO rk "la

gestión «onOmic" y

adiIlinilltrativ"_

MERITas
ADECUADOS

Pteparac,on especifica

en Est<ldi,;l iea.

Conocimiento~

informatle!lS.

E~perienc;<l en

,nspeeclon '1 censos.

B~iiJl;dild en

Estadistica.

'"

'34

DEL. PROV. DEL INE OE
CASTELLON

TEtMlto lI20

DEL. PROV. DEL INE DE
GUIPUZCOA

TEeNICO 1020

DEL. PROV. DEL INE DE
Hl.!ELVA

¡E(lOleo 1<20

CASHllOM

Gl/IPulCOA

,

,

233496 lleelíuci6n lit tr"¡,,,jos

estlldistkos. y Encue~t"s..

"3'''I«.,"."ó. " H'bo,,,
Cst"dlstlCOS. y Eneues!",$..

202:'12 Atcru:;Ó!'l e ¡ .... ormación al

pUbl ;';0.

Re"liHlCion de tr"bajos

cH,\distlca y e:;cuestas.

Pr(op.'Jración e~pec;ficll

~n EstadistlC'l.

Preparaci6n e~pecifica

en Estadj,;licd.

Exper;encia en

información y ateilCl0n

at ~blico.

~orar;o eSp"'cl~l.

»r",par"cion espec'fic<J

en Est"dhtic".

DEL. PROV.
HUESCA

DEL INE DE

m

'"

na

'"

'"

1((I<ICO'1I20

TEClHCO .. 18

DEL. PROV. DEL INE DE JAL~

JEfE SECCIOtl UIIIH 22

DEL. PRaV. DEL INE DE LEOn

JEfE SECC!CN .. lvEL 22

H,CIIICO "'18

~L'ESCA

22

20

::2

'8

233496

2023,,1
I
I

}C31wj
I

233490 !,

,
}0318Q I

I

2025121

I,

lleil! H,l<;lC:; ~c lr;)bajos

c>-t,ldis(iro, y cncucslilS.

,
R"'''li1;:;(.''''' de tnlb;:¡jos

e"L>dhtlC05 y c"cueSlil'•.

Re,,1 '1"Cloo de n-abajos

est"diSl 'co,," y encuesH'S.

11""( '¿'C\C'" OC ,rab"jos

"sc'd;sti~o" y "'1CueSe,S

11o,,; 11a';ón de ¡r,lbaios

es1"d'~tlcos y frx_uesT;;ls.

Reoai ;Z~ció" de HiJbap"

cstoldist 'el)'> y E"cu,,~t,,~.

Pre¡m,·acion esoo-rifica

en E~l~diq iea.

E~pccia(id,ld en

Estadisric".

bp<,(i,,¡ idad ~n

Est"diStlC".

Pr<;p.1rJClCn ':;pecdi,a

iJn btadi,;I;Ci!.

Esp€ci"l¡ClJd en

ESla(Ji,;t'cJ.

Pr~pacaci6n <'spec if iea

en Estadist ka '1

<,.-.cuestas.

DEL. PROV. DE~ INE DE LA
RlüJA

11'::lIJ(O 1118
,

~ü2",2: "cal :3<::;on de 'c:,c.. ,'o>

c~lad',t>cos y (~"cue"\""

Prep",-.-'(10t"l é>;¡X-<:'; "

~n ESI;:lÓ1S!;ra y

c<"!cuestJ:;.
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MERITOS
ADECUADOS

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES
--i------

(.ESPE(
i~¡
! DE ! LOCALIDAD
¡ :-UES:O"!PUESTO DE TRAB~JO

CENTRO DIRECTIVO

DEL. PROV, DEL INE· DE
J'1ADRID

,031iiL' ~(';¡lllacion de lr~b<lj(\".

<:,sllld,$tico$ y <>n(u,;>STas,

303180 R<,,,li'¡""'l<in de l'fabaJo~

{'~tad;sticm; y Cl1\:uestas.

Prcp;¡raciÓn <>spcdíica

en Estadistica y

encuest"'~.

E~pI."CH¡l idild en
E¡;t:¡d;stica.

E$pl'cilll ¡dad en

hllldistica.

Esp"c ¡¡I! idad ('f1

[Hadistlca.

Prcpa~<lción especifka

"'" EO;Hl<:!lo;tica y

RCd!i¡acion de !r,1bajO~

csl,~d'st'co'; yencu{'q"".

R"aln.1cibn de trab<ljo"

est,1distico6 y "ncue~tilS .

33<.96; Rcali,acién C(' tr'1bajosI,c<",c< oc" , ",w"".

i
}0318C;

i
2331,961

¡
1

I

I
I

22MI\DR1[¡

MAlAGA

~AlAt.A

I
I

I
I
I
I

r.

JEfE SECCION ¡¡IVEl 22

nOlleo ¡¡20

rECNICO ¡¡20

JEfE SECCIOIl ~IVEl 22

JEfE SECC10ll Wlvt:~ 22

DEL. PROV. DEL INE DE
NAVARRA

DEL. PROV. DEL INE DE
MALAGA

'"
DEL. PROV. DEL INE DE
ORENSE

303180 l/cal ilación de trabajos

233~96 ~{':,l i,,,,,iÓl1 de nr.bajos

{'-"(Ildi,,li~= y cncvcstas.

hperi",nciaen tr"bajOl<

de liabil itación y

Gest ión Econ<imica_

Especial ¡dad en

Estadistica.

rr~'pnr"c;On esp(>cífic;l

{'-n ES.tooist ica.

1

1

'copae,e'6o "".. doc.
. en htadlsti'8_

I,,,,,,,,',d"" ~
I f<-,tach stl ca.

'

l. E~p<'ri"nci.1 en Censo
. fiHtornl.

Realización de trab<ljos

"st<:ldisr;cos y encue~tas.

formación y IMnt('f11mi('nto de

[{<'SOS. T~abajos estad,q '(Q"

2Q2512 llabilitación Y GestionI"~~k,.

I

'''''61
I
I

3031801

20

20

22

OVlEOO

P"'lHiC1A

OVIEOO

OllEHSE

DEL. PROV. DEL INE DE
ASTURIAS

JEfE NECOCIACO IlA8JLllAClOW ) PACADURIA ¡¡lb

TECNlCO N20

,[CNlCO 1120

JHf SECC10ll wlVEl 22

JEfE SECClotl CENSO ElECTORAL

DEL. PROV. DEL INE DE
PALENCIA

154-155

1~7

'" JUt lo;[COCIADO ~Bll1TAC10ll T FAGADUU". Nlt PAlfNClA

•
202512 ll¡,bilitatión y I8<:'HiÓl1

t~ormmica .

l.pcricncia "" vi'lb<'Ijos

de ll,~bil,it,..cion y

(,CS! ion Económica.

DEL. PROV. DEL INE DE
SALAMANCA

159 TECNICO 1120 20 233~96 ~Nil ización de trabajo~

estadísticos y cn<:U<"st.as.

Pr-cparadoo eSpl'dfica

en Estadística.

DEL. PROV. DEL INE DE
STA. CRUZ DE TENERIFE

JEfE SfCClQN NI VEr 22 S1/:._. LRUZ 12 3031eo Re~l ilación dI' trabajos

,,"'l,ld";tico~ y "ncue;;tas.

E"p0:i<1lid<1d en

Estad1s1 jea.
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,< CENTRO DIRECTIVO 1 ,. 1 I DESCRIPCION

I'l1'lEL ¡;. ESPfC lF • DE FUNCIONES MERITas
DE DE LOCALIDAD I"0'°1 C,ClES. AIl\l/.l

GRDEIf PUESTO DE TRABAJO PUES.TOS MAS IMPORTANTES , ADECUADOS

i
I I

I
DEL. PROV. DEL INE DE
CANTABRIA

,.,
I

fEOól CO 1<20 , SA~l.iIlDER , ' 20 2334% lkaliraci6n de t~,1bajos Preparación cspc.::ifica

! «Hadl~ticos y f'ncV(,'n;¡~. en Estadlstica.

I,
DEL. PROV. DEL INE DE 1

I SEGOVIA I
'''' I lECNICO I,lle , SEGO"JA , 13 2025121 ReJl;,;}c;OO dc tr,1b.1jO~ Prt'PCIr.,cOl1 c,,-po:df;,a

I

CS!:JO'slicos y"nCUl'H"o; N' E:H"dih¡ ic".

163 JEfE DE ~EGOC¡AOO !HVEL "
, SEc.oYIA ca " (¡es!'"" ac:*ninistrativa. EXo<!'flC'ncia y

rr3t~lIl1iento de tCltl'> y conocimiento de las

OfilJl.lt'ica. f~;oocs 11 ~sC'/!lpcñar.

"" ~U)(IlIAIl DE OnCINA NIVU 10 , S(CiQVIA O 10 202512 Atención En información al E.llper;'mcia ~

pUbl ico en mat.:!r!a iflforrna<:ión y'>tencion

cstildistica. al públ ico.

1I0rario especial.

DEL. PROV. DEL INE DE
TARRAGONA

'.5 JEfE seCCIQN !<IIVEl 22 , TAI!Il:AGONA • 22 303180 Rllalilaclón de trilbajos ESpeCiillid"d <;'l1

l.'~t;xli,;ticos. y l.'flCU(.'sta,;. Estadistíe",.

ÓtL. PROV. DEL INE DE

I
I

ITOLEDO
I
,, I

'Oó

I
JHf SECClON 'lI\lEl 22 , leUDO • I 22 303180 ! I![',~II zacion dl.' tr ..b3jos ESpl;C'lalid<ld en

éSt,~d;sticos y encuestas, Est"di,;t ;(:(1.

H,7 I lECNICO 1120 , TOLEna 8 20 2354961 R<'rtl i1,1(:íoo de> trabajo!; Pr('p.Jra(:iOfl específica

'1 c'~I',Ci5tic"s y eOCI,l'!"H",., Ni EH.~diHica,

I
,

'68 JHE >lEGOCIADO IIASllllACION y PAGJiD\JI(I~ -ne , fmfDO ca " 2025121 '<,lb; l' ¡ación y Cenión

I
f~P<'rienc;<J en trabajos

1 (cOtlonlica. habilitacion y Gestión
, EconómH;¡l.

DEL. PROV. DEL IPE DE ¡
VALENCIA

I

109 I JEFE SECCION NlvtL 22 , VALf!<lCIA , I 22 30318°1 Realllaciórl de trabaj<:>s Especial id¡¡d en

estad'StlCOS y ~iJE'stas. Estadistica,

1 1 -
170 TECNICO NZ-D , "AlfNCIA 8 20 2331,%1 Re¡¡lización de trabajos Preparación especifica

I
estadisticos yeflC'uesHls, en Estadistica,

DEL. PROV. DEL INE DE I

VALLADOLID I

30Jl80) ~e¡¡ITl¡¡c\Ón de tr"b3jos17' JEFE SECCION NjllH 22 , VALLADOLIO , 22 [spec;alid.ro en¡estadísticos y ~uesta,;. Estadistica.

I
,,, JEFE SEtCrO," CEu5C flEC!OllAL , VAll"úOLJD 8 22 .3031801 Formacion y ma,.,tcni'lliento de' Especial ¡dad en

I censos. Estadistlca.
, Expericnc'a ",.. Ccns,"

m,j ,,.Ii,,,,~ '"

fl('Ctoral.

173 TEOI1CO "ZO , YALU..OOLlD 20
L_, ¡rab.&jos PrC'par.1ciól'\ C's¡x'cifica

est;ld\stico~ 'f C''''Cw<:'sr"s. en E~t"d¡sr\ca y

cncwcst"s.

li':' TECNICO .. 1i! IiAllAOOLJO 8 " 202512 Re<lli¡aclOn ce trabaios PrC'parac,on >cspecit '00

estadísticos 'f exuestas. en Estadistica y

exuestas.

DEL. PROV. DEL INE DE
ZARAGOZA

JEfE SECC!etj NIVEl 22 303180 ~ealiH1ciOn de trabajos

e',;tad'sT.icos y encucst<>s,

EspeCIal ;dad {'n

E~t¡¡distica.
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,. I CENTRO DIRECTIVO' I ' ! I ni DESCRIPOION
I . ¡¡¡'In CE5PHlf . DE FUNCIONES MERITeSOf 1 c, I~OCALIOAD ,GRUPOI COES.

PUESTO DE TRABAJO
AI/UAL

MAS IMPORTANTES ADECUADOSORDft; ! PUf>:lOS I i

I

I
I '

I ii .
DELEGACION DE HACIENDA DE
AVIU

IAREA DE INFORMATICA ! I
I

I

'" JEfE DE lURNO ADJVH10 JEfE Q[ fliPlOTAca:m I "VIlA W 16 233496 O,.g¡¡n;Z3Clon d<,j tr ..bajo d<' C,;,nocim,cnros. y

I
_. lo~ OPl'rildorcs. bper;('~ia

I
lnlorn.. ! jro~ y

I lr,but.1rio~.

I I I

I
(OI'1<x.¡m'rrHO~ )'

I
I . I r>.p<'rlN"'" <:,r' USE •

I
, I I

I I I I177·
're I O"E~ADOR D[ CCl>!OLA Z AV!LA , (él 1S 1nS28 Arranqu" dd ·"stIC""". Con"";"""nI"'>' y

I
,
, )n~'Hc!on <:k { in:il~, oi:)t(,nci""'i f~p..'l' j,-n,. ,;¡

I

I I
de 1; "v,oos.

I

lr,i.onMl1d'·' y

I 1 ,'bol;,'- 'c'.

I

II
DELEGACION DE HACIENDA. DE
BURGOS

I
h.REl\ DE INF0RH!lTIC1',

17<;' JEfE Of lU1i1W ADJUN10 JEfE DE E~PL01AC1O" ¡;UR!.OS " 16 233.096 Organización dd trabajo de Conocimientos y

I
los (lpl¡orBdoleso. rxperi(>ncía

Infor""'liro,,- y

lribulllrios.

COIX'<"imientrn< y

hper i ene j a en- VSE •

DELEG1'.CION DE HACIENDA DE
.CUENCA ,

P3F:A DE INFORMATICA

180 JEfE " NECOCIADO NIVEl " Wfl:CA " " Oe~arrollo del procedimiento f;"periencill en trabajo
ilÓIIinistro!lfhro. aón;ni SI rat i vo.

pELEGACION DE HACIENDA DE
LUGO

APEA DE IHFORMAT]CA

ltl Cool FICflDOIl LU(.Q 10 iJs~e v",ifica¡;ión y COl~r~ixlciO<:l 00 bpedcncia (>f'l

alltO\' y tarea:; rí'lacionadas verificación y

CJ)f\ e\ puesto. c~obaciOn ck> datos,

c<spec i a I nll'nte

decl arüc iones

tributarias

normalizadas.

DELEGACION DE HllCIENOA DE
PALENCIA

APEA DE INFORHATJCA

'" JEfE " lURNO AOJUNJO JEfE " EXPlOJAC1ON • PAlfllC1A " ,. 233496 Org;miv,ciór> del Hab<)jo de tonodmientns y

los O!X'radon's. hpE'r;encia

Informaticos ,
Tributarios.

Conocimi(>nto~ ,
E:>pcr'cncla én VSE.

(lurno lA~DE)

W3 JEfE m lURIOO Al' ,¡UN ¡ o JO!: " lXPt01AGI0t< PALE¡,¡ClA tú k <'33~90 Orglln;z"ción del tr.,b., j o de (OI1O(l/11;(>"llh y

los Operadole~. El'.pcri(>nci.1

In10r"";1 >ce-, ,
TributMio!>.

(onocimi(>mos y

Experiencia en lJ~f.

(Turno de MAli:ANAS)
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"DE
ORDEN

",.

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

DELEGACION DE HACIENDA DE
SALAMANCA

AREA DE INfORMATICA

JEFE De NEGOCIADO. NI1IEl 14

DELEGACION DE HACIENDA DE
SEGOVIA

" LOCALIDAD !>IJ\lH CE5PECIF.
GH..PO

(.OES. ANUAL

DESCRIPCION
DE FUNCIO~ES

MAS IMPORTANTES

rr:lll\;l"c;ón de " ..~-dien«:·s

lnfo,m;¡t ieos.

MERITas
ADECUADOS

E~p"ric"ciiL cn

t''''litac;on de

E..~dicnt",
lnfo,m,¡jt;cos.

135

AREA DE INFdRMATIC~

Jfl'E DE tUI/Ma A(lJl/ftTO JEFE DE EXPlOIAC1OH I ce I
,. 231496 Organización d<!l trabaja de

tos Ope,i\do,es.
Cnnocimi<:'l'\tos y

"j(~,l"nCla

Inforlll3ticcs y

Tributarios.

Conocimientos y
hpcr;cnc;¿, en '/SE.

'"

'88

,"

:)~'ERAOOól VE COUSOlA

DELEGACION DE HACIENDA DE
SORIA

-1
1

AREA DE> INFORMATICA

JefE DE TURNO ADJUNTO JEfE DE EXPtOTACION

OPERADOR DE CONSOLA

DELEGACrON DE HACIENDA DE
!Q!&QQ

ADMINISTRACION TALAVERA
DE LA REINA

SORIA

SORIA

ce

15

,.

15

'0

171528

2H496

171528

h r;.nquC' d<-l si Stem.,.

Inserción de (inus, Ot!leru;,,",,

de listadas.

Org;:¡n;laeión del trabajo de

los Ope,adares.

Arranque del ~ist<.'l'la.

Inscrción de. Cintas, obtención

~ listados.

LiralJ3clOn de Q,1l0~ >: tJfC."

,-clilC1onadas con e I""";;{O.

co""cimí~'ntos y

E~pcríc-nc;a

lnformaticos y

Tributor;",,;.

1

Ccnccim'"nlos 'y

E..pcricncia

l"fonnatíeos y

Tributarias.

Conocimientos y

Experiencia "n VSE.

Conocimientos y
Experienc;a

lnformaticos y

Tributados.

E~oeri"nCl., en
gr"rocíon d<' G<lto'>,

C'''PC'Cla\mem<.'

é"ela.."c,o,",C's

t,;out"''-l'"
~c'-m,,\ ¡ l,;(!,;".

190

191

DELEGACION DE HACIENDA DE
ZAMORA

AREA. DE ltJFORMATICA

JEfE (lE Jl!R";Q ,I,!)JUIlTO JEFE Df DPlCTA(J(lll

C*'ERAOO~ DE CO!<~OlA '5 ",-,-.'nqlJ'[' d,,¡ slSI<,ma.
;·)scrn¿n éc· tinl<lS,

Ccrocim;"n:os y

E.pe,-'encía
¡,-,formalicos y
lc¡OUI,~~í,}~.

ConOClm,cnrcs y

E·.p<'rlCncía c~ IISE.

CO"oc\,,,e":C$ ¡

['·re'" ;"""'.1
1'''o'''".• t 'eos y
le 'bul."';::l'.
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CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE T~EAJO

LOCALIDAD
DESCRIPCION

DE FUNCIONES
MAS IMPORTANTES

MERITOS
ADECUADOS

DELEGAC!ON DE HACIENDA DE
~ARi\GOZ1\

AREA DE INFORMATJCA

2ARAGOlA

i
1 tonoe imi~tos y
I r~per;t'nc¡,:¡

;,"o'n.';\ '''o~ y

eH'la,,-

193-194 ZA~M..Jlr. Arra"G'Je oc':
Inq-rciO<"lOí

&o ¡'Hade".

!
~,,.tW\il t

Otl:en:io"l

I

Cono<: imi<-nto" y
("pe, ; ('¡le ; ¡¡

¡r1form<lti<:os y

Tributarios.

Turno MANAN"'.

t71~,~8 ~rrm'o,-* d<>l "istema. Concc;rn;¡;,ntos..y

1""<:'·' ion de Cim,,~. Oblcn.:ion [ ..peri,,,,e;a

Ó<.' l'';'!i1dos. inJ"!"lII:l!lCc<s y

lrltt..ltarios.

Turno TARDE.

TRIBUNAL ECONOMICO
ADMINISTRATIVO CENTRAL

S.G. ORGANIZAC!On MEDIOS,
PROCEúIMIENTOS

197 Jfff SECCIOr< ~Ofo\l¡¡l"'lR,Ioll",Io

",A:lll¡() CD " l,.i:tbi'jo ~ i'lP'OyO " ivn<:i<>n<,s E~pcr ;ene id en ",.lH'''"

"óm' ni »t rat' V.1S. " tra"lltacion

<tÓ'!linistriilltiviiIl.

5;¡ lI ChONA 2;. "JJ'" I lram'taciÓfl admin'st nl!' ... a " Conocimiento ~
"r<:r 1i.maC iones en rnatcna

I
gm,\ ton d. r~tvrsos ,

I
eCOf1ómieo- admini strat ¡va.

I

rec'lamaciOl'1t's.

I
''lADillO a> " I trabajos do ..poyo " lun( iones! E..peri<-flCia en materIa, i1ctni nistr .. t 1v.1S. do Ir.lmitaciÓn

I admini strat iva.

MADlllO CO " I
lrabajos do apoyo ~ fU!'1eiones [~pcr i ene; a ~ lI".atería

3Ó'11tni ~trBt ;Vil~. I " tramitilciórl

I
"'ÓII,niHrat iva.

I
I
!
I
!

lH;[r¡'." " " lr"baj<>s '" Ilpo:<yo ~ tu'" iO"",,,) [~o<'ri"'nc-;a5 oro n.1t(;r'.l

.1om~ n l ';\ rat 1va".

I'"
Iramitilcion

acm;n;SHat i,m.

I

I
j

f. i i bAC ~,

" " 1 ","1h",jo~ o, apoyo "O 'U"; \O,,{'~! [~pericnc;" " "~11 , e,,'
·,c"n ... ' -:t r;¡f""i v~~ I d, tr'-'<1n'.~c;cn

i
..<:imtnt5Ira\ '''.1.

T.E.A.R. CATALUNA. SEDE:
Bl~RCELONA

JEfE NfGOC1ADO 11-16

T.E.A.R. DE MADRID. SEDE:
MA-D:F1D

JEfE DE >,:E(,OC1ADO IilVEL 11,

T.E.A.R. CANARIAS. SEDE:
LAS PALMAS

T:LA.R. DEL P¡,::S V';SCO.
SEDE: BILBAO

I
199·200 I

j

'"
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ANEXOI!

CONCURSO GENERAL 10/91

CERTIfICADO DE MERITOS

DIO'il

CARGO ~ _

CERTIFICO: Que segun los antecedentes abrantes en este Centro, el funCIonariO abajO indICado tIene acredItados los slguJl;:ntes extremos:

1.- DATOSPfRSONAlES

Apellidos y Nombre D N,l ~ --

Cuerpo o Escala -,- -,- -,-_-,--,- -'Grupo N R P _

Administración a la que-pertenece (l} Tltu1aClónes AcadlimICas (2) ,- _

L SITUA(lON ADMINISTRATIVA

fecha fermlO'"D Susp~nslón firme de funCIones
CIón período susprenslón _

Tama posesiÓn últImo destIno dehmtivo _

fecha cese servIcio actIvo () _

SerVICIOS ComumdadesAutónomas

fecha traslado _ " .. ._

Excedencia Art 2.94 Ley 30184:

O
O

SerVICIOS especIales

29 3Ap_Ley 30/84

ServiCiO actIvo D.
E)[cedencia voluntana Art
Fecha cese serVICIO actlvo _
Otrassituaciónei' _

o
O
O

3.- DESTINO ACTUAL: D DefinItiVO (4) o Provlsl~nal (5)

a} MlOlstenolSeeretaría de Estado, OrganIsmo, DelegaCIón o Dlfe~(lónperiféfl(a. Comunlddd Autónoma, CorporaCIón lOCdl _

DenominacióndeIPuestO' ---------'-------------------------'-----
localidad Fecha toma poseslófl NlVel del Puesto, _

b) ComISión de ServiCIOS en-, DenominaCión del Puesto' _

Localidad Fec.ha toma poseslón Nlvel del Puesto, _

4.- MERlTQS (6)

4.1.- Grado Penon.al Fec.ha consollddoón (7) _

4.2_- Puestos desempe"ados exclUidos el destmo .lctual (8)

Denommaclón SubdireCCión Gral (1

UnIdad ASimilada
Centro DirectiVo Nwel CD TIempo

AI\os, Meses

4.3.- Cursos superados en Centros Ofa.lales de funCIonar JOS relaCIonados can el puesto o puestos soliCItados, e)[lgldos en la convocatofla:

Curso CentroÜ!lclal

44.- AntIgüedad: TIempo de serVICIOS rec.onocldos en la AdministracIón del Estado, AutÓnoma o lOCd!. hasta la fe~ha de pub/¡cacÓn de- la

convocatorIa:

Admón Cuerpo ü Escaid Grupo Anos Meses DldS

Total aMs de- serVICIOS

ObservaCiones al dorso

CertificaCIón que expido a petICión d ..l mtt:!ró!Sddo '1 Pdra Que surta efecto en el concurso convO(ddo por _
de fecha B O E _

O []
(Lugar, fec.ha, firma y sellu)

--------~,,~,~,----------
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Observaciones: (9)

iNSTRUCCIONES:

Jueves 21 noviembre 1991 BOE núm. 279

(1) Especificar la Administración a la Que pertene(e el Cuerpo o Estala utihzando lit$o siguIentes siglas:

(- Admlrllstr<'!c\ón de! Estado

A - Autonómica

L- local

S - Seguridad Sociat

(2) 5610 cuando COnsten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentaCión pertinente.

(3) :: Si no hubiera tranSCUrrido un afio desde la techa de (ese deberá cumpl1mentarse el apartado 3a)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concursO, libre designaCión 'i nuellO Ingteso

(S) Supuestos de adscripción provisional por remgreso al Sefll'lCIO activo 'i los previstos en el Art 27,2 del Reglamento aprobado por R O 2811990. de

15 de enero (S.OE. del 16).

(6) No se cumplimentarán los extreMos no exigidos. expresamente en la convocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado-deberá aportar certIficación expedIda por el órgano competente.

(8) los que fIguren en el ellped¡ente referidos a l~ últimos cinco aflOs. los mtereS4ldos. podran aportar, en su caso, certifIcaciones acredltcltlvas de los

refl:antes servicios que hubieran prestado

(9) Este rec:uadro o la parte no utlllzada del mismo deberá cruzarse por la autondad Que certifica
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ANEXO 111
M2. DE ECONOMIA y HACIENDA

37751

SOLICITUD DE PARTICIPACION ORDEN {S.OE CONCURSO GENERAL 10/91

DNI

IMPORTANTE: ~U:.lHsiRuc;oO"lf'.M.OO1tSO ANTES DE RftlfNM ESTA IHsrAHOA '

D A'f O S DEL FUNCIONARIO

o N.! PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

c;UERPO/ESCALA , GRUPO NQ. REG1STRQPERSONAl fECHA DE NACIMIENTO

$ITUA(lON ADMINISTRATIVA TElEfONQ DE CONTACTO GRADO FECHA CQNSOllDAClON
(Con prefiJO)

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

OENOMINAClON PUESTO DE TRABAJO DH QUE SE ES nWLAR NIVEL MOOO DE PRQV¡SION fECHA TOMA POSESION

SUBUNIOAO (SUBDIRECClON GENERAL O ASIMILADA) LOCALIDAD

UNIDAD (DIRECCION GENERAL U ORGANiSMO AUTONOMO) MINISTERIO, AOMINISTRACION AUTONOMlCA O LOCAL

PUESTOIS SOllClTADOIS

>tIUUt QOItOHi
.

UNIDAD DE ADSCRIPClON DENOMINAClON DEL PUESTO NIVEL LOCALIDAD
8.0t:.

1

2

3

COMO DISCAPACITADO SOLICITO LA ADA?TACION DEl!DE LOS PUESTOIS DE TRABAJO NO I I

ANTIGOEDAD: tIempo deserV1C1QS efectIvos ala fe-eha de la convocatOria AÑOS .. MESES . OlAS

CURSOS DE fORMAClON CENTRO OfICIAL DE fUNCIONARIOS
.

AlEGAÓON PARA VAlORACJON DEL TRABAJO DESARROllADO y MERlTOS ESPECIFICaS (Acompañ,H l:!n hOla ap<Jltel

CONOIClONO MI PETICJON A QUE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN lA LOCALIDAD DE _

D/D§

Dedaro. bajo mi responsabdldad.que conozco e-l(pre~amente'J reuno los requisitos exigidos en la convoc:atoría para desempeñar elltos
puestO/s que solicito y que los datos y (Írcunstan(Ías quo!' hago constar en el presente .Anexo son (Íeltos,

Lugar:fecha y firma

RESERVADO ADMINISTRAClON

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HAClENDA.·DIRECClON GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana, 13S· MADRID .




